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Vi Vi 24ll 

                            

·      VOZ RADICAL      · 
Para vos… 

Hacia un arco socialdemócrata      
 

Boletín de Informaciones desde Villa La Angostura N° 181 
 

Hola, amigos: Quiero pedirles perdón por el doble envío del 179. ( El 15/4/ y el de  ayer). 

En realidad quise mandar el 180, pero algún misterio del sistema me hizo errar. Fue mi 

falta de capacidad para operar el mismo. Espero que el 180 les haya gustado. El último, 

porque el anterior fue enviado como 180,  pero al gatillar se “coló” el 179. 

Vuelvo a mencionar que si alguno recibe en “Correo no deseado”, con pasarlo a “Bandeja 

de entrada”, debería pasar (según la empresa de mail marketing), definitivamente. 

 

MERCI, LA FRANCE! 
El comentario lo hace usted 

 
 

Cada uno lo suyo 

Enviado por Pablo David Szeinkierman a través de Facebook. 2 de mayo a las 17:22 ·  

https://www.facebook.com/pablo.szeinkierman?fref=nf
https://www.facebook.com/pablo.szeinkierman/posts/10212286438812313
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Solo para reflexionar... 

"Aquel día hubo un gran incendio en la selva. Todos los animales huían despavoridos. En mitad de la 

confusión, un pequeño colibrí empezó a volar en dirección contraria a todos los demás. Los leones, las 

jirafas, los elefantes… todos miraban al colibrí asombrados, pensando qué demonios hacía yendo hacia 

el fuego. Hasta que uno de los animales, por fín, le preguntó: “¿Dónde vas? ¿Estás loco? Tenemos que 

huir del fuego”. El colibrí le contestó: “En medio de la selva hay un lago, recojo un poco de agua con mi 

pico y ayudo a apagar el incendio”. Asombrado, el otro animal sólo pudo decirle “Estás loco, no va a 

servir para nada. Tú solo no podrás apagarlo”. 

Y el colibrí, seguro de sí mismo, respondió: “Es posible, pero yo cumplo con mi parte.” 

Fuente: Anónimo 

 

 

 

Picadita de Textos 

 
(Hernán Capiello, en “La Nación” del 06 de mayo de 2017. Parcial) 

…”El fiscal Pablo Parentti, de la unidad especializada en sustracción de niños nacidos en cautiverio, 
pidió rechazar la libertad porque sostuvo que los hechos se siguieron cometiendo durante once años 
después de la derogación de la ley del 2 por 1. Y pidió la declaración de inconstitucionalidad de esa 
norma por ser contraria a los pactos internacionales que obligan a dictar "penas apropiadas", 
adecuadas a "la extrema gravedad" de las violaciones de los derechos humanos. 
 

(Ricardo Gil Lavedra, en “La Nación, 06 de mayo de 2017, parcial) 
La sentencia de la Corte Suprema en el 2 x 1, es: Innecesaria, Inoportuna y Equivocada.   

(Alejandro Borensztein, en “Metrobus para la victoria”, Clarín, 07/05/17. Parcial)                   

…“Volviendo al punto, si por un Metrobús hicimos semejante espamento y hubo tanta controversia, 

imaginemos lo que va a ser cuando se inaugure el soterramiento del Sarmiento. Desde los presidentes 

latinoamericanos hasta Odebrecht y toda la policía brasilera, no va a faltar nadie. Va a ser espectacular. 

Flashes, cámaras, música, brindis. Al término de la ceremonia, la mitad de los invitados se volverán a sus 

casas y la otra mitad a sus respectivos calabozos.                                                                                              

Ahora se viene el Metrobús de Paseo Colón. Prepárese amigo lector. Se lo van a vender como si fuera el 

gran puente Danyang-Kunshan que une Shangai con Nanjing en China, recorre 170 kilómetros sobre el 

mar y lo hicieron en 4 años (allá tienen una CGT más blandita).                                                            

Salvo al Papa que no les da ni pelota, van a invitar a todo el mundo. El Compañero Pontífice, en su cuenta de 

mail, puso a los de Cambiemos como SPAM. …………………………….()…………………………………. 

Mensaje para el Presidente: ahora tranquilo. Sin perder el control de la pelota. Tocando. Tratando de 

inaugurar todo lo que haya para inaugurar, pero sin estridencias.                                                            

Del otro lado están muy preocupados. Pareciera que la dan por perdida, pero ojo: no la van a dar por perdida. 

Son un gato acorralado. 

Es muy importante que en el tema del 2x1 para los genocidas haya quedado claro que el copyright de 

semejante mamarracho es todo de la Corte. La imagen de la independencia de la Justicia es fundamental 

para despegarse del pasado. Bien ahí Marcos Peña sacándola sobre la línea. 

Ex Ella, a quien nadie le avisó de las declaraciones del Jefe de Gabinete, llegó tarde a la pelota, le entró con la 

plancha y escribió una carta publicada en su cuenta de twitter explicando que adelanta su regreso desde 

Europa por el fallo del 2x1.Textualmente: “la Argentina requiere de mi presencia”. Habría que 

mandarle un whatsapp avisándole que no se preocupe, que ya no hace falta, que muchas gracias. 
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Como dice el Diego, que no se te escape la tortuga, macho.                                                                                      

El fútbol, siempre el fútbol. Fuente inagotable de sabiduría. 

(Don René y la Educación, por Facundo Manes, en homenaje a René Favaloro. Pasaje de texto )            

…”En uno de sus libros,  “Don Pedro y la Educación”, dice con una asombrosa marca de actualidad: “Estoy 

absolutamente seguro de que el cambio de rumbo solo puede lograrse a través de la enseñanza. Y agrega con 

precisión y firmeza  que los objetivos centrales de esa enseñanza son: 1°: Consolidación de los principios 

éticos del hombre; 2° Profundización de la democracia; 3° Construcción de la identidad nacional y unidad 

latinoamericana;  4° Generalización de la Justicia Social;  5° Transformación económica con elevación de los 

índices de productividad y mayor equidad distributiva.  

 

Dante Caputo. 

Entrevistado por Osvaldo Pepe. Frases trascendentales. 

(“Yo sería más enérgico que Macri en su política hacia Venezuela”. Parcial, Clarín, 07/05/17)     

 

 

             …”Pero nuestra cultura está destrozada. Por cultura, léase valores. Cuando ve estos fenómenos de 

violencia, de femicidios, de esas cosas brutales en nuestro país, eso es un fenómeno cultural, esas son las 

expresiones más crudas del subdesarrollo nuestro.   

-¿Y esto tiene arreglo?                                                                                                                                              

-Sí, yo creo que tiene arreglo. Hay que hacer un esfuerzo cotidiano de creencia. Como decía el Barón de 

Münchhausen: “Hay que levantarse del suelo tirándose de los pelos”. Creo que eso es posible, pero hace falta 

una nueva visión de la Argentina, que hoy no está presente. El asunto es empezar, porque si se empieza, y hay 

sensación de que se empieza, se aguanta. Pero cada vez que empezamos la sensación es que esta película ya la 

vimos.                                                                                                                                                                       

-¿No será que la clase política también es subdesarrollada?                                                                            

-Pero sí, ¿cómo no va a ser subdesarrollada si los que en la Argentina se creen políticos son los tipos que 

saben operar los votos de un lado para otro, de acá para allá? Esos no son políticos, esos son operadores 

políticos, pero los políticos son otra categoría de persona. Político es el que tiene una idea de hacia dónde 
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quiere ir y de la naturaleza del instrumento con que cuenta, eso se llama Estado. Entiende el Estado, sabe 

hacia dónde ir y sabe usar el Estado, eso es un político.                                                                                        

-¿Hay un déficit de pensamiento político?                                                                                                                 

-Sí, no sólo entre nosotros, en todo el mundo. Y hay un déficit de coraje también.                                              

-¿Qué falta más: pensamiento o coraje?                                                                                                                  

- Coraje. Totalmente.                                                                                                                                                                 

-¿Por qué?                                                                                                                                                                   

-Porque los políticos son cobardes, tienen miedo a perder …no digo sus ventajitas. Temen perder su carrera. 

“A ver si meto la pata y me quedo sin voto”. Arriesgan lo que pueden arriesgar, no más. Uno es valiente con 

lo que puede perder, no con lo que no puede perder. ¿Qué puede perder un político? Su carrera, el respeto de 

los otros, el ser mirado como un tipo raro. Hay que tener coraje para pelear contra eso. Todos los grandes 

políticos fueron tipos valientes”. 

 

 

“Vocación de Poder” 
Gunardo Pedersen 

Varias veces hemos hablado del famoso término. Se ha incorporado a la actualidad, como si fuera una virtud 

en el difícil mundo de la jerga política. ¿Qué candidato no pregona como virtud su supuesta “vocación de 

poder”? y a continuación dice: “Para poder cambiar a realidad”. ¿Qué campaña no protege sus intenciones 

de gobernar, detrás de su declarada “Vocación de poder”? 

Propongo  analizarlo mejor. Acá lo intentaremos: 

 

¿Qué es lo que nos dice al candidato cuando declara como virtud su “vocación de poder”? 

Sin ninguna duda, - y lo explica – “quiero poder para cambiar la realidad”. 

Generalmente da por sentado que esa realidad que quiere cambiar es para bien de todos. Pero no lo dice 

explícitamente. Da por supuesto que en su proclama difusa, el ciudadano votante valorará su intención. 

 

En realidad, la declaración, en estos tiempos, ha perdido su frescura original. Hoy  podemos tranquilamente, 

deducir que lo que quiso decir es “quiero poder para hacer lo que yo quiero hacer. 

¿Porqué, por ejemplo, los candidatos no dicen “Tengo vocación de hacer”, en vez de “poder”? 

 

¿Será porque el votante debe suponer que el candidato “con poder” implementará cosas buenas para la 

sociedad?.  

¿Por qué no lo dice, entonces? “Tengo vocación de mejorar el salario de los trabajadores”, por ejemplo, lo que 

embica derecho a declarar cómo lo va a hacer. Y eso ya no es tan fácil. 

 

O “tengo vocación por asfaltar las calles de mi pueblo”, por ejemplo. Porque eso puede abrir la puerta a la 

discusión de porqué usar asfalto, tres veces más caro que pavimentar con adoquines, que además es facilitador 

de reparaciones bajo tierra. 

 

O “tengo vocación de poder para mejorar los salarios”. Eso conllevaría tener que explicar de dónde va a sacar 

los fondos. 

 

Hay muchas otras “vocaciones”  de ejemplo. 

 

Últimamente los gobernantes, manifiestan querer “Empoderar” a la gente. A  los jóvenes, a los viejos, a los 

empresarios o a los empleados.  Usan el verbo “Empoderar” como una invitación a que los voten, porque así 

tendrán (los votantes, o los alumnos de la escuela, o los trabajadores ferroviarios) más poder. 

Pero nadie les explica cómo van a ser “empoderados”. 
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La “Vocación de poder”, o simplemente el “Poder” como virtud,  tiene reminiscencias implícitas en los 

sueños de la organización social vertical.  La famosa “escala”. Donde los de arriba, mandan a los de más 

abajo, y a la vez son mandados por los de más arriba. También llamada en su tiempo, en  lenguaje popular, 

“La ley del gallinero”. 

En el concepto idealista, el poder es conferido por el pueblo, y acotado por el mismo pueblo. Eso es mucho 

más deseable que el poder anhelado cuando se declara, por ejemplo. “Vamos por todo”, o “Vamos por 

más”, que es perverso, y que encierra el viejo sueño del poder ilimitado.   

 

Es así. Limpia, y despiadadamente. Los ejemplos abundan: El Gengis Khan, Alejandro Magno, Julio César, 

Atila, Carlomagno, Napoleón, “Papá Doc” Duvalier,  Hitler y tantos otros, son ejemplos de “Vocación de 

Poder” ejecutado hasta donde llegaron. Después viene la reversa. Pero en el camino, han quedado cada vez 

que éstos mencionados gobernaron, millones de muertos. 

 

¿Para eso querían el poder? 

 

Escuchemos a un filósofo profundo, a ver qué dice. 

 

Ryszard Kapuscinski: 

  

“No creo que el Poder trate del progreso y el bien de la gente; Creo que el poder trata sólo  

del poder y punto”  

“El amor al poder, que es otro nombre del amor a la maldad, es natural en el hombre” 

 

 

 

UN FENÓMENO POLÍTICO SIN ANTECEDENTES 

Por Héctor “Cacho” Olivera 07/05/2017  

La política argentina vive hoy tiempos de alboroto y tensiones. 

Es natural que así sea al menos por el alimento que recibe de dos vertientes. Por un lado, las consecuencias de 

estar tratando de salir de una docena de años cargados de populismo, corrupción y autoritarismo.                     

Por otro, la inminencia de las elecciones de medio tiempo  que en términos cuantitativos redefinirá la 

composición de los cuerpos colegiados, (senadores y diputados nacionales y provinciales, concejales y 

consejeros escolares) y, a la misma vez, marcarán los posicionamientos políticos de oficialismo y oposición. 

Para ayudar a tomar posición ante estas alternativas, puede resultar interesante destacar algunos fenómenos 

que están ocurriendo ahora que marcan un inédito diferenciamiento con lo que ha sido tradicional en nuestra 

historia. 

Es una verdad admitida que los acontecimientos que carecen de espectacularidad no sean percibidos como tal 

quizás por ese acostumbramiento que muchas veces no encuentra ni en los medios de prensa ni en nosotros 

mismos la lectura real de su dimensión. 

Sucede que el avión que despega o aterriza normalmente no es noticia. 

Sí lo es el que se cae y produce la tragedia. 
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Dicho esto, vale destacar que la Gobernadora de la Provincia de Buenos Aires,  María Eugenia Vidal, esa 

“piba” a la que “le gano por 10 puntos” al decir de Aníbal Fernández, está derrotando a los dirigentes 

sindicales docentes. Lo está haciendo sustentada en la razón, la sensatez, la firmeza y la coherencia. 

Ha apelado para encarar la gestión aferrarse al sentido común. 

Así de fácil, así de firme … 

A la discusión por los salarios, que es legítima pero pierde legitimidad cuando es el único tema que plantean 

los dirigentes, le ha sumado otros, como el control del ausentismo, la reformulación de la carrera docente y  el 

cuestionamiento de la calidad de la prestación. 

Lo que no alcanzan a comprender los dirigentes sindicales lo han comprendido los maestros y los padres de 

los alumnos.                                                                                                                                                             

Por eso la huelga se extinguió como una vela y la “escuela itinerante” se redujo a un intrascendente escenario 

para que la ex Presidenta dijera ante unos pocos sus propias intrascendencias. 

Por otro lado, la Justicia abaló la actitud del Ministro de Educación de la Nación, Esteban Bullrich, que desde 

el primer día dijo que no habría paritaria docente nacional. 

No era un capricho de Bullrich sino simplemente la aplicación de la legislación vigente. Es que no puede 

pretenderse una paritaria nacional cuando el Ministerio de Educación no tiene un solo maestro a cargo. 

La sólida posición asumida desde ambas gestiones de Gobierno de “Cambiemos” nos está diciendo que aún 

con dificultades que nadie niega el avance es posible. 

Los chicos en las aulas con sus maestros trabajando son un brote de esperanza del que todos debemos 

sentirnos parte. 

 

Villa La Angostura 

 

Presentarán un proyecto para digitalizar los expedientes del 

Concejo. 

http://www.diario7lagos.com.ar/presentaran-un-proyecto-para-digitalizar-los-expedientes-del-concejo/
http://www.diario7lagos.com.ar/presentaran-un-proyecto-para-digitalizar-los-expedientes-del-concejo/
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Gentileza de Diario Digital “7 Lagos” Publicado el 11 de mayo de 2017 

VLA// El bloque del CC-ARI comandado por el Concejal Fabián Fasce presentará un proyecto de ordenanza 

donde se busca que todos los expedientes estén digitalizados para lograr que sea más fácil el acceso, tal como 

ya ocurre con las ordenanzas, los boletines oficiales y los decretos. 

Otro de los puntos que se busca con este proyecto es lograr un respaldo digital, desde el bloque sostienen que 

en la actualidad hay una gran cantidad de expedientes que no están digitalizados y que tanto para los 

Concejales como para los vecinos o los funcionarios a veces es difícil o lleva mucho tiempo poder dar con lo 

que se busca. 

En principio se deberían digitalizar todos los expedientes nuevos que ingresen y con el tiempo sumarle los 

que ya estaban.  Desde el CC-ARI resaltan que “la idea surge más que nada para proteger la documentación 

frente a cualquier siniestro o posible pérdida, así como para agilizar el acceso a los mismos para trabajar en 

las respectivas comisiones, puesto que muchas veces los expedientes se prestan a otras áreas y hasta que 

vuelven no pueden ser consultados”. 

Es por esta razón que presentarán un proyecto de ordenanza para que todos los expedientes sean digitalizados 

y de esta forma pode agilizar la búsqueda de datos y la realización de trámites. 

“Queremos que los expediente estén en formato digital no solo para que sea más fácil a la hora que trabajen 

los Concejales, sino que a veces se pierden o están en diferentes oficinas y hay que rastrearlos, a veces viene 

un vecino con alguna pregunta especifica y uno tiene que empezar a ver dónde está el expediente, en cambio 

si está digitalizado como es un documento público se facilita el acceso” explica Fasce y agrega  que 

“técnicamente lo que pedimos es simple, hay que armar una carpeta donde todos los documentos estén 

digitalizados” . 

Esto no generaría gastos extras al Concejo ya que se puede realizar con los recursos informáticos actuales, la 

idea es “generar un espacio en el servidor del Concejo (una carpeta para poner las carpetas de los respaldos 

digitales), donde algunos usuarios tengan el permiso para crear expedientes, y otros para acceso de solo 

lectura para que no puedan modificar los mismos”. 

(de nuestra redacción): 

En su parte resolutiva, dicta: 

El Concejo Deliberante de la Municipalidad de Villa La Angostura 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: IMPLEMÉNTASE el armado de respaldo digital de los expedientes nuevos que ingresen al Concejo 

Deliberante a partir de aprobada esta resolución. 

 

ARTÍCULO 2º: SOLICITASE al Departamento de Sistemas crear una carpeta con acceso directo en el servidor del 

Concejo Deliberante y la autorización para crear nuevas carpetas con el contenido de los expedientes. 

ARTÍCULO 3º: SOLICITASE al Departamento de Sistemas la autorización a la Secretaría Parlamentaria y al Auxiliar 

de Secretaría de crear y modificar los contenidos, y el acceso de sólo lectura a los bloques del Concejo Deliberante. Por 

razones de seguridad solo tendrán acceso a la carpeta de respaldo de expedientes los Bloques de Concejales, la Secretaría 

Parlamentaria, el Auxiliar de Secretaría y el Departamento de Sistemas. 

ARTÍCULO 4º: SOLICITASE al Departamento de Sistemas asesorar a la Secretaría Parlamentaria, al Auxiliar de 

Secretaría y a los bloques de Concejales, para establecer un sistema de digitalización de expedientes para ir armando el 

respaldo de todos los expedientes del Concejo Deliberante. 

http://www.diario7lagos.com.ar/2017/05/11/
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ARTÍCULO 5º: AGREGASE al Reglamento Interno del Concejo Deliberante el procedimiento de Respaldo Digital de 

Expedientes. 

ARTÍCULO 6º: REGÍSTRESE. CUMPLIDO. ARCHÍVESE.- 

 

 

Y nos vamos…. 

Contentos por la decisión que mostró nuestro Congreso Nacional, de rechazar el fallo de la Corte en el tema 

del 2 x 1. Treinta y cuatro años de lucha por los Derechos Humanos, desde antes de la creación de la 

CONADEP, y del histórico Juicio a las Juntas que no reconoce igual en la historia de la humanidad, hasta la 

marcha de ayer.                                                                                                                                                     

Tristes, por la apropiación de la consigna por sectores partidarios y parciales, para transformar la convocatoria 

en un reclamo sectorial, simplemente con insultos de esa misma parcialidad. Traicionaron la convocatoria. 

 

Chauuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuu 

 

 

www.vozradical.com.ar       gunardop.@gmail.com  

acá podés leer 181 números en “archivo”     acá podés escribirnos 
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